
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 208/2018'A A-S• 

ACTOR: MUNICIPIO DE MADERO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

, 90J:1$;tagc,{af Registro 
Dictamen del Ministro 'Al,p,er¡to: Pér~z ''Qáyán,, "'in.structor en el presente Sin registro 
asunto. .. ~i- \, -. >\l.. ~.. ··_ ·~ : ...... $' • · .. /. r "/. 

Documental··Feclbida a las doce rhdrc~~;~CO~;;tretnta y dos;, minutos del día de hoy, en la 
Sección de 'Trámite de Controversias ·c(mstituciónales y de Acciones de 

. ' i:, . ", 't'·. \ .. J:'. i)v,, ·~ . ' - ·~ • 

lnconstiji.o.nalidad de la Subsec,retafla Geb,éra .. L d~.Ac. ue .. rdos de este Alto Tribunal. 
Conste. · 
~ •,,., ,., .,, tJ'.',;. ,,.·. \. ··.· .. ',: ,. 

Ciu ad de M7xico, a seis de junio de dOs~~ildieci~. . 

Agrégue9e f3.1 expediente, para que surta ef~e,tos legales, el dictamen 

del M·inistro. Alberto Pérez Dayán, instructo~ el presente asunto, 

mediante el cual 
1

solicita se remita el expediente ~Sal~ de su adscripción 

para su radicación y resolución. tJb 
Con fundamento en los artículos 14, ~~iones 11_ y XXIII\ de la Ley 

Orgánica del Poder Judieial de .. l~F~deración, 87, fracción 1
2, del 

Reglamento Interior de la Suprema éo~e Justicia .de la Nación, así como 

en lo dispuesto en los Puntos ~ndo, fracción 13, y Sexto4 del Acuerdo 

1Le Or ánica del Poder Judicial de deración 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integ. ra~. .~que form.ulen .. los cor.resp·o·. nd.ie. ntes,proyectos de ~esolución. ( ... ) 
XXII l. Las demás que le confier ... s leyes, reiglamer¡tos interiores y acuerdos· generales. · 
2Reglamento lnterior·de la·S~p ma··Corle de Justicia d~:la Nación . 
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de ads.cFipción de aquél; 
( ... ). 
3Acuerdo General 5/2013, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ). 
4PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de I~ Nació~ ~urne el a~unt? .ª_la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien in1c1almente se 
había turnado el asunto, y 
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General 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, envíese este asun1to. a. 

la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el. 

Ministro instructor. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

_tfJJl \J' t8YPTM. s 

B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había 
turnado; 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveídos; 
111. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
Presidente ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los 
expedientes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas 
y los expedientes se devuelvan a los Ministros ponentes, y 
IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 
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